
Santiago de Guayaquil, 29 de agosto del 2014 

Señor 

VICTOR FABRICIO PROAÑO SOLANO 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 
GEOLINING S. A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo como 
PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas 

en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo vigésimo 
séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía GEOLINING $. A., consta en la escritura 
pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Dr. Humberto 
Moya Flores el 29 de agosto del 2014. 

   
BRIAN CRUZ LOOR 

ACCIONÍSTA FUNDADOR 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía GEOLINING $. A., 
para el que he sido desi antiago de Guayaquil, 29 de agosto del 2014 

    

  

VICTOR FABRICIO PROA. 
C.C. No, 0914292586 

SOLANO 

 



." Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO+:42.702 
FECHA DE REPERTORIO:01/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: GEOLINING S.A., de fojas 83.081 a 83.097, Registro 
Mercantil número 3.314, 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía GEOLIÍNING S.A., a favor de 
VICTOR FABRICIO PROAÑO SOLANO, de fojas 36.004 a 36.006, 
Registro de Nombramientos número 11.617.- 3] NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
GEOLINING $.A., a favor de HAROLD BRIAN CRUZ LOOR, de fojas 
36.007 a 36.009, Registro de Nombramientos número 11.618.- 
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Guayaquil, 05 de septiembre de 2014 

sevisano por; [PU 
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